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Contencloso·admlnistrativo, de 27 de diciembre de 1956 (<<Bole
, tín Oficial del Estado» núm.3Il3). 

Lo que por la presente árden ministerial digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr, Director General de Reclutamiento , y Personai de' 
este Ministerio. ' 

ORDEN de 28 de marzo de 1962 por la que se disponé 
ei cumplimiento de la sentencia del Tributl-ai Supremo 
dictada en el recurso conte'ncibso-administrativo inter
puesto por don Antonio Diéz Rubio. 

Excmo. Sr.: EI1 el recurso contencloso·adminlstrativo segui
do en única instancia· ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Antonio Diez Ru
bio, quien postula por sí mismo, y de otra, comó demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida llor el 
Abogado del Estado contra la Orden del Ministerio del Ejér
cito dé fecha 4 de julio de 1959, desestimando recurso de repo-

' ¡¡ición contra Resolución de 19 de mayo del mismo año, sobre 
aséenso al empleo inmediato superior del récurrente, se' ha 
dictado sentencia con fecha 29 de diciembre de 196i, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que debemos declarar y ,declaramos admisible 'el 
recurso contencioso-admmistrativo intertJuesto por don Antonio 
Diez ' Rubio contra 'las . Ordenes ministeriales del Ejércitó dé 19 
de mayo y 4 de julio de 1959, que denegaron la petición de as
censo al empleo militar superior inmediato, y debemos desesti
mar y desestimamos el mismo, absolviendo a la ,Administración 

'de la demanda y sus pretensiones, declarando a la vez firmes y 
subsistentes y ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas; 
sin, especial imposición de costas. " 

,Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronun'ciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio:> ha' tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentenCia, publh 
cátidose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello ·éh cmpliiniento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo contencioso-administrativo, ·de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde . a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1962, 

BARROSO 

EXcmo; Sr Director Gimeral de Reclutamiento y Personal. 

ORDEN de 28 de marzo de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrati!(o inter
puesto por don Luis Seco Vela. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui" 
do enünica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mó, entre partes: de ' una, como demandante, don Luis Seco 
Veia, representado y defendido por el Letrado don Jerónimo 
Esteban González, y de otra, como demandada, la Adminstración 
Pública, repre~entada y 'defendida por el Abogado del Estado 
cofltra Ordmes del MinisterIo del Ejército de 11 de octubre de 
1960 y 21 de noviembre siguiente, sobre el derecho al percibo , 
dél 30 por 100 del sueldo por diploma, se ha dictado senten('ia 
con fe.::ha 29 de enero de 1962, cuya parte dispositiva es como 
sigub: 

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Luis Seco Vela con
tra las Ordenes del Ministerio del Ejército de 11 de octubre 
7 21 de noviembre de llJ60, en cuanto negaron m derecho a per-
6it desdé él dia 2 de septiembre de 1957 la gratificación del 
30 por 100 de su sueldo de Corónel por desempeñar la Jefatura 

) 

del Servicio dé Automóviles de la Quinta Región Militar, cuyos 
emólufhentos condenamos a la Administración a satisfacer 
mientras dure la asignación del destino, anulando dichas reso
luciones en ese particular, \ y desestimándolo 'respecto a la re
clamación' del derecho a percibir la gratificación por 108 servi
cios prestados en la Jefatura de ,la ComancÍancia dé Fortifica
cioii~s cíe la misma Región Militar, absolvemos a la Adminis
tración de esa pretensión de la demanda, declarando ajustados 
á derecho, firmes y subsistentes los actos administrativos Im
pugnátlos en lo concerniente a' tál pedimento, sin especial Un" 

• posición de costas. . 
Asi por esta nUestra sentencia, qUé se publicará en el· «Bo

letin Oficial cÍel Estado» e insertará en ia «Colécción Legislati
va», definitivamenté juzgando. lo pronunciamos,mandamos y • 
firniamos.» ' 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 
«(Boletín Oficial del Estado» núm. 363). 

Lo que- por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su cohocUniénto y efectos consiguientés; 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 28 de marzo ae 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contenatoso-administrattvo inter

,puesto por don Martin Fernández Torres. 

Excmo: Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUi
do en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes: de uná, como demandante, don Martín Fer
nández Torres, quien post\lIa por sí mismo, y de otra, como de- , 
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerto del 
Ejército de 5 de diciEmbre de 1959, sobre protección escolar del 
Ejército, se ha dictado sentencia con fecha 31 de enero de 1962, 
cuya parte disllositiva es como sigue: 

" . '. 

«Fallamos que debeinos declarar y declaramos inadmisible el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Martin 
Fernández Torres contra la árden del Ministerio del Ej~rcito 
de 5de diciembre de 1959" que regula la preferencia para solici
tar y obtener plaza en las Residencias de Estudiantes a los hijps 
varones del personal militar, sin especial imposición de 'costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicárá en el' «130-
letíh Oficial del Estado» e insertará 'en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido ' a bien disponer se 
cumpla ~n sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el. «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo '105 de la Ley 
de lo contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 
«(Boletín Oficial del Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su 'conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del EStado Mayor Oentral 
del Ejército. 

RESOLUCIONde lá Comisión de Compras de la Jefatura 
de Transmisiones del Ejército por la que se háce pÚblfca 
' la admisión de 'ofertas para optar al surittnfstto del ma' 
terial que se cita. 

~sta Jefatura de' Transmisiones del Ejército ha sido ' auto
rizada para adquiÍ'1r por concierto directo, previa la oportuna 
cQnCUrréncia Cle ofertas, ', el siguiente material: 
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20 radioteléfonos tipo AN/PRC-6. 
20 baterias BA-70/U. ' 
42 cristales de cuarzo CK-6/U. 

Se admiten ofertas-proposiciones para. tomar parte en esta 
licltaélófi hasta 'las tliez horas del dla 12 de mayo del corriente 
afio de, 1962. 

Estas ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe del Detall de la citada Jefatüfá de TransmISiones, en Sobre 
cerradll y lacrado, en el que figure la siguiente denominación: . 
«Para tomar parte en el suministro del material que compren
de el expediente número 62-A/b, dirigido a nombre del exce
lentísimo setior General, Presidente de la 'Comisión de Com
pras de la' Jefatura dé TrahSmislones del EJército, éalle de 
Amanl!!l, numero 39, Madrid. 

Las casas que tomen parte en está llcltacióh déberán en
tregar como muestra al Coronel Jefe del DetaU de té. Jefatura 
de Transmisiones del Ejército dos de dichos radioteléfonos, 
baterías y cristales de cuarzo para su examen, pi'uebás y én- ', 
sayos, a los , finés dé áetéÍ'ml~ar si se ajustan a las éatáététÍs
tlcas técnicas precisas. La ' entrega de estas muestras se efec
tuará en esta Jefatura antes de ias doce horas del .día 2/3 del 
corriente mes ' de abril, dándose por no recibidas la muestras 
de los citados materiales que se entreguen posteriormente. 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y iegales se encuentran en la oficina del Jéfe del Detall, 
para ser examinados detenidamente por los' oferentes; todos los 
dias laborables, de . diez a trece horas, en la calle de Amanlel; 
número 39, Madrid. 

El Importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 3 de abril de 1962.-El Coronel Jefe del i:>etalI.~ 

1.462. 

RE80LUClON de la éomisión de Compras de la Jefátura 
de Transmi$tones del Ejército por la que se hace pÚblica 
la admisión de ofertas para optar al suministro de siete 
magnetófonos. 

Esta Jefatura de Trarumisiones del Ejercito ha sido auto
rizada para adquirir por concierto directo, previa la ' oportuna 
concurrencia de ofertas, el siguiente material: ' 

Siete magnetófonos. 

Se admiten ofertas-proposiciones para toinar parte en I!sta 
licitación, hasta las diez. horas del dla 18 del presente mes de 
abril del corriente año de 1962. / 

Estas Ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe. del Detall de la citada Jefatl;lra de Transmisiones, e~ sobre 
cerrado y lacrado, en el que figure la siguiente denominación: 
«Pará tomar parte en el suministro del material que comprende 
el expediente número 62-A/ 5», dirigido a nombre delexcélentí
'simo señor General, Presidente de la Comisión de Compras de 
la 'Jefatura de Transmisiones del Ejército, calle de Amimlel, 
número 39; Madrid. 

Las casa!! que tomen parte en esta licitación deberán en
tregar como muestra al Coronel Jefe del Detall de lA JefatUra 
de Transmisiones , 'del Ejército uno de dichos magnetófonos 
para su examen, pruebas y ensayos; a los fines de determinar 
si se ajustan a las características técnicas precisas La entrega 
de este magnetófono como muestra se efectuará en esta Jefatu
ra antes de las doce horas. del día 12 del corrie.nte mes de abril, 

.. dándose por no recibida la muestra del citado magnetófono que 
se entregue posteriormente. ' 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y legales se encuentran en la oficina del Jefe del Detall, 
para ser examinados detenidamente por los oferentes, todos 
los días laborables, de diez a trece horas, en la calle de Ama
nlel, número 39, Madrid. 

El importe de este anunéio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 3 de ábril de 1962.-EI Coronel Jefe del petall.~ 

1.461. . 

RESo'tUCION de la Junta Central de Adquisiciones 11 
Enajenaciones por la que se anuncia concurso para la 
adquiSición de material de radiológía para el Parque 
de Sanidad Militar. 

La Junta éentral de AdqUisiciones y Enajenaciones del MI
nisterio del Ejército anuncia 'en el «Diario Oficial», correspon
diente al dia 10 de abril de 1962, la celebración de un concurso 

para la .adqulsición de material de radiología para el Parque 
Central de Sanidad · Militar, que a continuacióIi se i';ldica: 

UIi aparato de rádiodiagnóstico; de 1.000 Ma. 150 KV.; con 
tres puestos de trabajo, al pi'ééio limité de 4.700.000 pesetas. 

Un aparató de riídlbdiagnóstlco de 500 Ma. 150 KV., con dos 
puestos de trabaja, al preCio límite de 1.800.000 pesetas. 

Una instalación de cámara oscura, con accesorios, al precio' 
límite de '110.000 peSetas. 

Este 'cc:lDcurso se celebrará en Madrid; en ei iocBide la Junta 
Central, avenida de la Gludad de Barcelona, mimaro 36, a las 
nueve horas del día 10 de mayo de 1962. Las condlc~ones y 
modelo de proposición se pUblican en el «Diario Oficial» antes 
citado y están a disposición del público a partir de su publi
cación en la Secretaria de esta Junta Central, situada en ,la 
avenida antes mencionada, todos los días hábiles, de~e las 
nueve a las trece horas. El importe de los anuncios seI'á .atis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid; 6 de abril de 1962.-1.468. 

RESOLUCION de la Junta LiqUidadora del Material 
Automóvil por la que se anuncia la venta de camio
nes, coches ligeros, motocicletas 11 diverso materfal. 

La Junta Liquldadorá del Material Automóvil del \Ejército. 
anuncia venta pública para enajenar el material relacionado 
en los pliegos de condiciones técnicas expuestos . en la Secreta
ria de la misma (Bretón de los Herreros,49, de dieciséis trelilta 
8 dleclocho treinta), Jefaturas Regionales de Automovilismo , y 
Bases de Parques y Talleres, acto que .tendrá lugar en Barce
lona el dla 27 de abril de 1962, en los locales que 8Cll!f8 la Base 
de 'Parques y Talleres de Automovilismo de la cuarta Región 
Militar, sitos en San Baudilio de Llobregat, a las diez horas. 

Las proposiciones, certificadas y reintegradas con póliza de 
seis pesetas y dirigidas al Excmo. Sr. ,General "reSidente de la, 
Junta Liquidadora, Ministerio del Ejército, conviene ilean remi
tidas con cuatro dias de ¡mtelación a la fecha de la celebración 
de la ,subasta. 

Anuncio, a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 7 de abril de 1962.-2.359. 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se dispone la 
supresión de ías Aduanas subalternas de Lepe 11 de 
Moguer, en la provincia de Huelva, y su conversión en 
puntos habilitados que dependan, respectivamente, de 
las Aduanas 9-e Isla Cristina y ds Huelva, en dicha 
provincia .. 

Ilmo. St.: La Inspección Genetal de Aduanas pro{>One la 
supresión de las Aduanas subalternas de Lepe y de Melguer, 
marltimas de cuarta clase, en la provincia de Huelva. Funda
menta su propuesta la Inspección G.eneral de Aduanas, con res
pecto a lá Aduana de Lepe, en su escaso movimiento, que hace 
innecesaria y gravosa para el Estado la r!!sidencia de un fun
cionario del Cuerpo Técnico; y en relación con la de J.\\Oguer, 
a causa de su . tr{tfico actual, que resulta pr~tlcamente nulo; 

Resultando que los informes recibidos del Ilmo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia de Huelva, del Administl'ador 
prinCipal de Aduanas de ,Huelva, de la Comandancia de la 
Guardia Civil, Comandancia Militar de Marina, Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, Cámara Oficial de Comercio, 

.Industria y' Navegación de Huelva. y Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de' Aduanas de Huelva, emitidos de confor
midad con el articulo 3.0 de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, son fav9rables respecto a la supresión de la' Aduana de 
Moguer, encontrándose divididos respecto a la Aduana de . 
Lepe; 

Considerando que, a pesar de los informes favorables al 
mantenimiento de la Aduana de Lepe, basados en la construc
ción de un nuevo muelle en dicho puerto, el' movimiento que 
se espera haya en el mismo no justifica el mantenimiento de 
la Aduana, con la permanencia continua en aquella población 
de un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas; 

Considerando que con la supresión de la Adu~na, de !.;,epe 
no se causar~ per¡uicio alguno, al permitir contin~an efec-


